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COMUNICACIÓN INTERNA  
   

 
PARA:   MONICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO  
    Directora General   
      

    LUIS ALBERTO COLORADO ALDANA  
  
  

  Jefe Oficina Asesora de Planeación   

  
  
   

  COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO  

DE:    ADRIANA BELLO CORTÉS  
  
  

  Jefe de Oficina de Control Interno  

ASUNTO:  Informe de seguimiento a la ejecución de los Proyectos de Inversión del Instituto.  
  
  
1. Objetivo  
 
Realizar seguimiento a la ejecución de los Proyectos de Inversión a cargo del Instituto, en cumplimiento 
de lo señalado en el Artículo 2.2.21.3.4. del Decreto 1083 de 2015, que indica que la Oficina de Control 
Interno debe evaluar el proceso de planeación en toda su extensión, que para este caso se dirige a 
identificar el estado de avance de los proyectos e identificar oportunidades de mejora que puedan ser 
aplicadas para su ejecución y seguimiento.  
   
2. Alcance  
 
Se realizó revisión de la información de ejecución de los proyectos de inversión a cargo del Instituto 
desde enero 01 hasta junio 30 de 2021. 
  
Se analizó la información de ejecución del Presupuesto, Plan de Acción Institucional y Plan Anual de 
Adquisiciones con corte a agosto 30 de 2021.  
   
3. Normatividad  
 
Los referentes normativos que se han tenido en cuenta para esta evaluación son los siguientes: 
 

 Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.21.3.4.  

 Circular 0008-4 de febrero de 2021 del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
 



 

 

 
 
4. Metodología  
 
 
Durante el desarrollo del seguimiento se utilizaron los siguientes mecanismos para la obtención y análisis 
de información: 
 

 Verificación de información de ejecución de los recursos de inversión, a través de la revisión de los 
datos de ejecución del presupuesto, plan de acción y plan anual de adquisiciones.  

 

 Revisión de la información disponible en el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión 
(SPI) del Departamento Nacional de Planeación (DNP), tal como se evidencia en la siguiente 
imagen: 
 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión DNP. 

 
 
5. Resultados del Seguimiento  

 
  

5.1. Presupuesto de Inversión  
  
El presupuesto de inversión del Instituto para la vigencia 2021 asciende a la suma de $53.950.041.233, 
según lo establecido en la Resolución Interna No. 000001 del 4 de enero de 2021, por la cual se efectúa 
la desagregación del presupuesto de Ingresos y Gastos del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación – Icfes para la vigencia fiscal 2021, tal como se evidencia en la siguiente imagen: 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

https://www.icfes.gov.co/documents/20143/2111566/Resolucion%20001%20del%2004%20de%20enero%20de%202021.pdf 

 
Cabe precisar que mediante la Resolución 0022 del 11 de agosto de 2021 del Ministerio de Hacienda se 
modificó el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – 
ICFES para la vigencia fiscal de 2021. La mencionada modificación al presupuesto del Icfes fue la siguiente:  
 

 
 
Por lo indicado, el presupuesto de inversión se redujo a $20.263.262.224, tal como se evidencia a 
continuación: 
 

 

 
https://www.icfes.gov.co/documents/20143/2111566/Resolucion%2000022%20del%2011%20de%20agosto%20de%202021.pdf 

 

5.2. Proyectos de Inversión  

Una vez consultada la información disponible en el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI) 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP), se encuentran los siguientes datos respecto a los proyectos  



 

 

 
 
 
de inversión del Instituto. Por parte de la Oficina de Control Interno se realizaron consultas al 30 de julio de 
2021 y a 30 de agosto de 2021, esta última con los siguientes avances:  
 

 
 

 
Fuente: https://spi.dnp.gov.co/Consultas/ResumenEjecutivoEntidad.aspx?id=img_Por%20Entidad  

 
Al respecto, se evidencia que el porcentaje de avance financiero reportado a agosto 30 es del 20.8% y el 
avance físico es del 19% a la misma fecha, tal como se detalla a continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 
Fuente: https://spi.dnp.gov.co/Consultas/ResumenEjecutivoEntidad.aspx?id=img_Por%20Entidad  

Los recursos financieros arriba indicados corresponden a tres (3) proyectos de inversión:  

 
 

1) Proyecto - Fortalecimiento del plan de tecnología de la información y las comunicaciones en el 
Icfes 
  
Código BPIN: 2021019990002  
Sector: Educación  
Entidad: Icfes  
Responsable: Dirección de Tecnología e Información 
Horizonte: 2021 – 2021 
Presupuesto 2021: $9.968.987.522 
Control Posterior: N/A 
Seguimiento de: agosto 2021 
   
Objetivo del proyecto: Mejorar la disponibilidad y uso de las soluciones de tecnología de la información 
y las comunicaciones para soportar y mejorar la operación de los procesos del Icfes 
  
Presupuesto 2021:       $9.968.987.522       
Compromisos a agosto 30:  $ 3.084.612.606 
Obligación a agosto 30:     $ 1.214.740.169  
Pagos a agosto 30:       $1.214.740.169  
 
Comparativo avances agosto 2021-julio 2021 
 
Avance físico agosto 2021:   7%    Avance físico Julio 2021:  0% 
Avance financiero Agosto:   17,72%  Avance físico julio:          15% 
Avance gestión Agosto:          0%    Avance gestión julio:         0% 
   

https://spi.dnp.gov.co/Consultas/ResumenEjecutivoEntidad.aspx?id=img_Por%20Entidad
https://spi.dnp.gov.co/Consultas/ResumenEjecutivoEntidad.aspx?id=img_Por%20Entidad


 

 

 
 
 
 
El cumplimiento promedio de las metas proyectadas a agosto de 2021, en términos de avance físico 
(productos) es del 7%, mientras que el avance financiero que se encuentra en un 17,72%.  
  

 
 
 
Para el cumplimiento de este proyecto se tienen planteados dos objetivos específicos con actividades y 
productos que se describen a continuación:  
 

 
  
 
Para el presente informe se ha tenido en cuenta los registros de seguimiento de la Oficina Asesora de 
Planeación, según el cumplimiento de actividades, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 

Especifico 
Producto  

Indicador de 

producto

Unidad 

Medida

Meta

2021

Meta

agregada

Avance 

junio*
% avance

Mejorar la 

capacidad de 

soporte de la 

infraestructura 

tecnológica de la 

entidad 

2299066 

Servicios 

tecnológicos

Índice de 

capacidad en la 

prestación de 

servicios de 

tecnología

Porcentaje 100% 100% 28% 28%

Numero 2 0,46 23%

Numero 1* 0,42

2299063 - 

Servicios de 

información 

Implementados

Sistemas de 

información 

Implementados

Numero 1 1 0 0%

Facilitar la 

accesibilidad, 

confiabilidad y 

oportunidad de la 

información

2299062 - 

Servicios de 

información 

actualizados

Sistemas de 

información 

actualizados

3



 

 

 
 

 
Fuente: Reporte Oficina Asesora de Planeación. 

 
 
2) Proyecto – Fortalecimiento Institucional del Icfes.  
Código BPIN: 2021019990003 
Sector: Educación  
Entidad: Icfes  
Responsable: Secretaría General- Oficina Asesora de Planeación – Oficina Control Interno – Unidad 
Atención al Ciudadano 
Horizonte: 2021-2021 
Presupuesto 2021: $2.535.871.123 
Control Posterior: N/A 
Seguimiento de: agosto 2021 
  
Objetivo del proyecto: Fortalecer la capacidad institucional para cumplir con los objetivos y servicios de 
la Entidad. 
 
Presupuesto 2021:       $2.535.871.123    
Compromisos a agosto 30:  $1.748.071.502  
Obligación a agosto 30:       $   369.767.511 
Pago a agosto 30:       $   369.767.511 

OBJETIVO 

ESPECIFICO
AVANCES

Mejorar la 

capacidad de 

soporte de la 

infraestructura 

tecnológica de la 

entidad 

A junio de 2021 se reporta el 28% de las actividades estratégicas de servicios tecnológicos, sustentadas en los siguientes avances:

- Presentación planeación modelo de Atención y Operación de Servicios de TI

- Lineamientos para mesa de servicio, soporte técnico y los ANS para la operación en catálogo de servicios 

- Datos corregidos y revisados versus datos de la RNEC

-  Informes de seguimiento y afinamiento herramientas (DLP, Seguridad Office 365, WAF, Imperva, Antivirus, DDOS, DA, VPN, Correlacionador de eventos)

- Registro de seguimiento de incidentes de SI

- Datos corregidos y revisados versus datos de la RNEC

- Documento de lineamientos necesarios para el cargue y validación de información de String de respuestas (plexi-operador-Misional).

Se presenta un avance del indicador de 0,46 en la gestión de actualización de sistemas de información por mantenimientos o parametrización, los cuales se sustentan en las 

siguientes actividades:

- Inscripción para eliminar la obligatoriedad de la resolución de novedades con SIMAT en el proceso de inscripción de colegios Saber 11. Versión del módulo de inscripción 1.9.5

- Servicio que gestiona la lógica de negocio para la validación de la identidad de una persona, teniendo en cuenta validaciones con fuentes oficiales

- Reglas de gestión de datos personales en los procesos de gestión y autogestión. 

- Versión del módulo de inscripción para dar soporte a la diferencia tarifaria definida en la resolución 575 para población individual que presenta Saber 11 en repetidas ocasiones 

y ajustes en las reglas de la pestaña de Matrícula SIMAT

- Versión del nuevo módulo de resultados para el reporte Saber 11 planteado con el fin de facilitar la usabilidad del reporte. 

- Versión del módulo de inscripción de estudiantes a colegios con convenios con las Secretarías de Educación. Adicionalmente, ajustar el módulo de inscripción para actualizar la 

sección de políticas de privacidad, cambios en el formulario de inscripción

- Certificación de pruebas funcionales de integración Plexi con un fabricante de herramientas de proctoring.

- Acta de demostración funcionalidad Pre validación de armado en Aprovisionamiento electrónico banco.

- Acta de demostración funcionalidad Configuración examen en Aprovisionamiento electrónico configuración.

- Acta de demostración nuevas funcionalidades  Preguntas abierta en Aprovisionamiento electrónico configuración

- Acta de demostración funcionalidad Preguntas dudosas en Aprovisionamiento electrónico banco.

- Acta de demostración funcionalidad de Activación e inactivación de usuarios en Plexi.

- Acta de certificación de nuevas fucnionalidades en Plexi

- Plan de trabajo y costeo de los proyectos Evaluar para Avanzar  3 a 11 y Saber 3579.

 Módulo de inscripción Evaluar para Avanzar 3 a 11

- Solicitud de información requerida de acuerdo necesidades establecidas por las áreas del instituto y/o los anexos técnicos especificados para el trimestre 1

- Entrega de información a entidades con las cuales se tiene convenio de acuerdo a los requerimientos detallado de los anexos técnicos para el trimestre 2.

- Solicitud de información requerida de acuerdo necesidades establecidas por las áreas del instituto y/o los anexos técnicos especificados para el trimestre 2.

- Especificación de mantenimientos sobre los servicios de acuerdo a nuevas necesidades o problemas reportados para los servicios de recaudo.

- Documento de Especificación de Servicios para PSE.

- Tableau
A junio se presenta avance del indicador al 0,46 con una meta de 3 sistemas de información actualizados, de sistemas de información a nivel correspondientes a los proyectos 

estratégicos de la DTI. Los avances se sustentan a continuación:

 - Lista de chequeo de requerimientos del portal web.

 - Mapa de navegación portal web Icfes

 - TDR's - Especificación técnicas y funcionales para implementación

La planeación contempla reporte hasta el tercer trimestre

Facilitar la 

accesibilidad, 

confiabilidad y 

oportunidad de la 

información



 

 

 
 
Comparativo avances agosto 2021-julio 2021 
 
Avance físico agosto 2021:         31%   Avance físico Julio 2021:         1% 
Avance financiero agosto:          14,58%   Avance financiero julio:          0,82% 
Avance gestión agosto:              11%   Avance gestión julio:              11% 
  
El cumplimiento promedio de las metas proyectadas a agosto de 2020, en términos de avance físico 
(productos) es del 31%, lo cual evidencia la ejecución parcial de las actividades en lo corrido de la 
vigencia. Así mismo, el avance financiero es importante revisarlo ya que reporta un 14%.  
 

 
 
 
Para el cumplimiento de este objetivo se tienen planteadas dos actividades o productos que se describen 
a continuación: 
 

 
Fuente: Reporte Oficina Asesora de Planeación. 

 
 
Para el presente informe se ha tenido en cuenta los registros de seguimiento de la OAP, según el 
cumplimiento de actividades, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Especifico Producto  Indicador de producto Unidad Medida
Meta

2021

Meta

2021 

agregada

Avance 

Junio
% Avance 

2299067 Estudios de pre-

inversión
Estudios de pre-inversión Numero 1 SAySG 0 0%

2299011 Sede 

adecuadas
 Sedes adecuadas Numero 1 SAySG 0 0%

 2299015 Sedes 

adquiridas
Sedes adquiridas Numero 1 SAySG 0 0%

2299052 Servicio de 

gestión documental
Procesos implementados Numero 58% SAySG 12% 21%

2299054 Documentos de 

planeación 

Documentos de 

planeación realizados 
Numero 1 OAP 40% 40%

2299055 Documentos 

metodológico
Documentos realizados Numero 1 OACyM

0 UAC

1 OCI 25% 25%

Mejorar capacidad de gestión 

organizacional

53 - Documentos de 

lineamientos técnicos
Documentos realizados Numero

Fortalecer la capacidad de 

gestión de la infraestructura 

física y administrativa



 

 

 
 

 
Fuente: Reporte Oficina Asesora de Planeación. 

 
 
 
3) Proyecto - Fortalecimiento del servicio de evaluación de la educación realizado por el Icfes 
  
Código BPIN: 2021019990004  
Sector: Educación  
Entidad: Icfes  
Responsable: Dirección de Evaluación - Dirección de Producción y Operaciones  
Horizonte: 2021-2021  
Presupuesto 2021: $7.501.980.387 
Control Posterior: N/A 
Seguimiento de: agosto 2021 
 
Objetivo del proyecto: Contar con suficientes insumos y elementos para el diseño de las pruebas de 
evaluación. 
 
Presupuesto 2021:         $ 7.501.980.387  
Compromisos a agosto 30:   $5.180.297.895 
Obligación a agosto 30:         $2.018.569.743   



 

 

 
 
Pago a agosto 30:         $2.018.569.743 
 
Comparativo avances agosto 2021-julio 2021 
 
Avance físico agosto 2021:    30%     Avance físico Julio 2021:    0% 
Avance financiero agosto:      26,91%   Avance financiero julio:      19% 
Avance gestión agosto:           0%     Avance gestión julio:           0% 
 
El cumplimiento promedio de las metas proyectadas a agosto de 2020, en términos de avance físico 
(productos) es del 0.0%, lo cual evidencia que no se han desarrollado las actividades, sin embargo, el 
avance financiero presenta un avance del 26%, por tanto, es conveniente su revisión.  
 

 
  
Para el cumplimiento de este objetivo se tienen planteadas dos actividades o productos que se describen 
a continuación:  
 

 
 
Para el presente informe se ha tenido en cuenta los registros de seguimiento de la OAP, según el 
cumplimiento de actividades, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 

Especifico 
Producto  

Indicador de 

producto

Unidad 

Medida

Meta

2021

Meta 

desagregada por 

dependencias

Dependencias Avance junio % Avance 

2299070 

Documentos de 

evaluación

Instrumentos de 

evaluación 

construidos

Porcentaje 100% 100% DE (SDI) 0 0

2299055 

Documentos 

metodológicos

Documentos 

metodológicos 

realizados

Numero 1 1  DE N/A N/A

3 DE 0 0

2 DPO 0 0

Contar con 

suficientes 

insumos y 

elementos para el 

diseño de las 

pruebas de 

evaluación
2299053 

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

realizados

Numero 5



 

 

 
 

 
Fuente: Reporte Oficina Asesora de Planeación. 

 
Es importante precisar que el Instituto, en su calidad de Empresa Social del Estado, no forma parte del 
Presupuesto General de la Nación. Sin embargo, de acuerdo a lo establecido en la Circular 0008-4 de 
febrero de 2021 expedida por el DNP, se establecen los criterios y el procedimiento para el seguimiento a 
la ejecución presupuestal de la inversión pública de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
(EICE), de las Sociedades de Economía Mixta (SEM) con el régimen de aquellas dedicadas a actividades 
no financieras. 
 
Por tanto, a partir del segundo semestre de 2021 las EICE registran sus proyectos en el Banco Único de 
Proyectos de Inversión Nacional compuesto por los sistemas de información MGAWEB, SUIFP y el SPI. 
 
Adicionalmente, los proyectos formulados en el primer semestre continuarán registrando la información 
de seguimiento en el SPI, manteniendo el proceso que actualmente se realiza para los proyectos en 
ejecución. 
 
 
 
5.3. Ejecución de contratos del Plan Anual de Adquisiciones asociados a los proyectos de inversión  
  
Una vez consultado el Plan Anual de Adquisiciones – agosto vigencia 2021, publicado en la sección de 
Transparencia de la página web del Instituto, https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones, no 
resulta posible conciliar cada uno de los valores de las contrataciones asociadas a los recursos de 
inversión de la Entidad, ya que el plan publicado está a nivel general o agregado. Sin embargo, de 
acuerdo con la información entregada por la Oficina Asesora de Planeación, se puede evidenciar el 
detalle de las contrataciones, de las vigencias futuras (cuando aplican), de los gastos por GMF, así como 
las cuentas por pagar, entre otros conceptos. No se tienen observaciones al respecto. 
 
 
 
 
 

OBJETIVO 

ESPECIFICO
AVANCES

El resultado esperado en la meta para el mes de junio es de 0%. Lo anterior, teniendo en cuenta que las actividades relacionadas se 

encuentran en etapa de convocatoria y contratación de equipos de trabajo por parte del proveedor externo. Además que, por definición de 

metas del indicador se espera reportar hasta el tercer trimestre de la vigencia, una vez se materialicen las acciones contempladas. Dicho 

resultado se encuentra alineado con lo establecido en el plan de acción del área.

No aplica, los resultados se contemplan ejecutar en el ultimo cuatrimestre de la vigencia. 

La Subdirección de Análisis y Divulgación se encuentra desarrollando el informe de resultados de SSES para la Secretaría de Educación 

Distrital de Bogotá. Finalizando el mes de junio presentaron la propuesta interna y externa, se espera que en septiembre que se hace el 

lanzamiento oficial de los resultados de SSES, se pueda entregar este reporte a la SED finalizado. Por el momento el mismo está en 

proceso.

Se realizó evaluación frente a la continuidad de las pruebas frente a la situación de orden publico en el territorio nacional, se comunica al 

consorcio la situación y se define que para efectos de garantizar la aplicación de las pruebas PISA y CIVICA con las coberturas exigidas 

para la medición, las pruebas deben ser suspendidas. en este sentido, se le informa al operador la suspensión del contrato, la cual se 

oficializa el día 17 de junio de 2021.

Contar con 

suficientes 

insumos y 

elementos para el 

diseño de las 

pruebas de 

evaluación

https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.icfes.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones


 

 

 
 
6. Fortalezas  
 
Como resultado del seguimiento realizado se determinan las siguientes fortalezas:  

  
1. La información básica sobre la planeación y ejecución presupuestal del Instituto se encuentra 

publicada en su página web, tal como lo exige la Ley 1712 de 2014 y la Oficina Asesora de Planeación 
dispone de los datos actualizados sobre planeación y ejecución de recursos, según pudo evidenciarse 
en entrevista de auditoría. 

 
2. El Icfes ha dado cumplimiento a la Circular 0008-4 de febrero de 2021 del Departamento Nacional de 

Planeación, referente a la aplicación de los criterios y el procedimiento para el seguimiento a la 
ejecución del presupuesto de los proyectos de inversión. La mencionada circular establece el deber 
de reportar mensualmente los avances de los proyectos de inversión en el aplicativo de Seguimiento 
a Proyectos de Inversión – SPI del DNP, tal como pudo evidenciarse. 

 
7. Oportunidades de Mejora  
 
Como resultado del seguimiento realizado, se formulan las siguientes recomendaciones para la mejora 
permanente de la gestión de los recursos de inversión:  

  
1. Se recomienda adelantar las acciones pertinentes que permitan dar cumplimiento a lo descrito dentro 

del Plan de Acción Institucional 2021, en lo correspondiente a la ejecución de las actividades de los 
tres proyectos de inversión. Lo señalado, considerando que con corte a agosto 30 los porcentajes de 
ejecución física y financiera de los tres proyectos son bajos y restan pocos meses para el cierre de la 
vigencia. Se entiende que ha habido cambios en la planeación de los proyectos y en el total de 
recursos disponibles, lo cual ha afectado el normal ritmo de ejecución. 
 

2. Se sugiere a los líderes de los tres proyectos de inversión realizar una revisión de las actividades 
programadas para lo que resta de la vigencia 2021 y avanzar significativamente en su ejecución y 
oportuno reporte, para que al finalizar la vigencia tanto los avances físicos como los financieros sean 
satisfactorios. 

 
Cordialmente,  

 

ADRIANA BELLO CORTÉS   
Jefe Oficina de Control Interno  
 
Elaboró:  Claudia Marcela Huertas V., Omar Urrea Romero.  
Revisó:  Adriana Bello Cortés  
Aprobó:   Adriana Bello Cortés  
 

  


